
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 252904003002-2021-00203 00 

Tipo de Proceso: Verbal – Pertenencia 

Instancia: Única 

 

Se advierte que la parte demandante no ha cumplido con lo ordenado en el numeral 

sexto del auto de fecha 20 de abril de 2021, es decir, realizar la instalación de la valla 

en el inmueble objeto de pertenencia, aportando las pruebas sobre ello. 

 

Allegadas las fotografías, y acreditada la inscripción de la demanda, se continuará con 

el trámite del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 


